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PROGRAMA ACADÉMICO 
 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: 
CAUSAS DE EXCLUSIÓN DE LOS MEDIOS DE 
PRUEBA EN LA ETAPA INTERMEDIA 

ÁREA DEL PLAN RECTOR DE CAPACITACIÓN: 
Agenda Anual de Capacitación y Profesionalización 
2024 

REQUERIMIENTO DE PROFESIONALIZACIÓN: Conocimiento 

NIVEL DE DOMINIO: Medio 

ÁREA DE PROFESIONALIZACIÓN: Capacidad técnica conceptual 

SUBÁREA DE PROFESIONALIZACIÓN: Capacidad técnica sustantiva 

CATEGORÍA: Sistema Penal Acusatorio 

TIPO DE ACTIVIDAD: Curso 

TIPO DE PROGRAMA: Actualización 

MODALIDAD: Asíncrono 

SEDE: 
Plataforma institucional de capacitación a distancia 
de la Físcalía General de la República (FGR) 

FECHA: Del 16 al 24 de marzo de 2024 

DURACIÓN: 2 horas 

HORARIO: Las 24 horas durante el periodo de impartición 

PERFIL DE LA PERSONA PARTICIPANTE: Ministerial  
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INSTRUCTORA: 

MTRA. CRISTINA GÁLVEZ DE LA CRUZ 
 
Cuenta con especialidades en Derecho Laboral por 
la Universidad Tecnológica de México (UNITEC); en 
Juicio Oral y Proceso Penal Acusatorio por el 
Instituto Nacional de Ciencias Penales (INACIPE) y 
en Defensa Penal por el Instituto Federal de 
Defensoría Pública, así mismo, cuenta con maestría 
en Derecho Penal por la UNITEC y en Derecho 
Procesal Penal por el INDEPAC, actualmente es 
doctoranda en Derecho con Enfoque en Derecho 
Constitucional, Derechos Humanos y Penal por el 
INDEPAC 

OBJETIVO GENERAL:  
 
Las personas servidoras públicas de la FGR identificarán los motivos por los cuales se pueden 
excluir los medios de prueba ofertados por las partes en la etapa intermedia, haciendo uso de 
diversas actividades de aprendizaje, con la finalidad de que los operadores de la institución, una 
vez que cuenten con los medios de prueba admitidos, logren sustentar su teoría del caso en la 
etapa de juicio. 
 
JUSTIFICACIÓN:  
 
La FGR pretende desarrollar las competencias necesarias en el personal de la institución como 
operadores del Sistema Penal Acusatorio al proporcionarles las herramientas teórico-prácticas 
que le permitirán un desempeño ético y profesional en su campo laboral.  
 
BENEFICIO INSTITUCIONAL: 
 
La impartición del curso contribuye a la actualización del personal de la FGR para que cuente 
con conocimientos relativos al Sistema Penal Acusatorio por cuanto hace a los medios de 
prueba en la etapa intermedia para contar con personal capacitado referente al procedimiento. 
 
METODOLOGÍA: 
 
La actividad académica se lleva a cabo en un ambiente virtual didáctico a través de la 
plataforma institucional de capacitación a distancia, en versión Moodle, diseñada para que las 
personas servidoras públicas autogestionen su proceso de formación en los horarios que más 
les convenga, dentro de un plazo establecido por el área coordinadora de la actividad 
académica. 
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La estrategia de enseñanza – aprendizaje se desarrolla mediante la exposición de los 
contenidos temáticos; además, se sugieren materiales de apoyo y bibliográficos para su 
consulta, con el propósito de incrementar los conocimientos en la materia, identificar el nivel de 
comprensión adquirido y contribuir al logro del objetivo del curso. 
 
MATERIAL DE APOYO: 
 
ARCHIVOS PDF. 
 
▪ Presentación de la exposición. 

 
CONTENIDO TEMÁTICO: 
 
Unidad 1. Etapa intermedia. 
 

1.1 Objeto. 
1.2 Fases. 

1.2.1 Escrita. 
1.2.1.1 Requisitos del escrito de acusación. 
1.2.1.2 Notificación. 
1.2.1.3 Descubrimiento probatorio. 
1.2.1.4 Coadyuvancia. 
1.2.1.5 Actuaciones del acusado. 

1.2.2 Fase oral. 
1.2.2.1 Desarrollo de la audiencia. 
1.2.2.2 Contenido del “auto de apertura a juicio oral”. 

 
Unidad 2. Causas de exclusión. 
 

2.1 Reglas de exclusión de los medios de prueba. 
2.1.1 Por generar efectos dilatorios. 

2.1.1.1 Sobreabundantes. 
2.1.1.2 Impertinentes. 
2.1.1.3 Innecesarios. 

2.1.2 Por haberse obtenido con violación a derechos fundamentales. 
2.1.3 Por haber sido declaradas nulas. 
2.1.4 Por contravenir disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales 

(CNPP) para su desahogo. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN:   
 
Las personas servidoras públicas deberán visualizar las exposiciones virtuales y obtener una 
calificación mínima de 7 en el examen final, para acreditar y tener derecho a recibir constancia.  
 
RECURSOS FINANCIEROS: 
 
Propios de la Fiscalía General de la República 
 
BIBLIOGRAFÍA UTILIZADA:   
 
LEGISLACIÓN NACIONAL. 
 
Código Nacional de Procedimientos Penales, [C.N.P.P.], reformado, Diario Oficial de la 

Federación, 26 de enero de 2024, (México). 
 
LIBROS. 

 
Aguilar, M. (2014). La prueba en el Sistema Penal Acusatorio. Bosch. 
 
Baytelman, A. y Duce, M. (2005). Litigación penal, juicio oral y prueba. Fondo de Cultura 

Económica. 
 
Cifuentes, M. (2021). Teoría de la prueba y etapa intermedia /de acuerdo al Sistema de Justicia 

Penal. Anaya. 
 
Guerrero, F. (2019). Manual práctico de la etapa intermedia del Derecho Penal Acusatorio. 

Conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales. Flores Editores y Distribuidor. 
 
Lara, H. (2014). La etapa intermedia en el proceso penal acusatorio. Bosch. 
 
Zeferín Hernández, I. A. (2016). La prueba libre y lógica. Sistema Penal Acusatorio Mexicano. 

Instituto de la Judicatura Federal, Escuela Judicial.  
 
VIDEOS. 
 
[Nuevo Sistema Penal Mexicano]. (03 de enero de 2016). Exclusión de prueba, ejercicios prácticos. 

[Archivo de video]. YouTube. https://www.youtube.com/watch?v=cUfGA5gIxWY  
 
[Una Vida Con Derecho]. (08 de abril de 2021). La etapa intermedia en el Sistema Penal 

(Estrategias de Litigación). [Archivo de video]. YouTube. 
https://www.youtube.com/watch?v=3CL3U2QEjSM   

https://www.youtube.com/watch?v=cUfGA5gIxWY
https://www.youtube.com/watch?v=3CL3U2QEjSM
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[Una Vida Con Derecho]. (12 de marzo de 2021). La etapa intermedia, conferencia (Dra. Carla Pratt). 
[Archivo de video]. YouTube. https://www.youtube.com/watch?v=j3S9xiDILT8  

 
Cifuentes, M. (27 de enero de 2021). Etapa intermedia del procedimiento penal. Exclusión de 

pruebas y depuración de los hechos. [Archivo de video]. YouTube. 
https://www.youtube.com/watch?v=B1R1LybQFx4  

 
Frías, A. (01 de julio de 2021). Exclusión probatoria, impartida por la Jueza de Control Nelly Ivonne 

Cortes Silva.  [Archivo de video]. YouTube. 
https://www.youtube.com/watch?v=YkgUeoEGNHE  

 
Pratt, C. (25 de septiembre 2014). ¿Qué es la etapa intermedia o etapa de preparación a juicio Oral? 

Sistema Acusatorio. [Archivo de video]. YouTube. 
https://www.youtube.com/watch?v=ptczT5PIerI  

 
Sánchez Orozco, V. (03 de julio de 2017). Etapa intermedia. [Archivo de video]. YouTube. 

https://www.youtube.com/watch?v=-5F7Aqo48Cs  
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